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Resolución de la Viceconsejera de Asistencia Sanitaria, por la que se aprueban los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y los pliegos de prescripciones técnicas, así como el expediente y se dispone la 
apertura del procedimiento de adjudicación, para la contratación del servicio de mudanzas y transporte de 
mobiliario, documentación, enseres y demás bienes muebles del edificio del Servicio Madrileño de Salud 
ubicado en la plaza Carlos Trías Bertrán, 7 de Madrid. 

     

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, mediante Resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de fecha 26 
de mayo de 2020, se acordó iniciar expediente para la contratación del servicio de mudanzas y transporte 
de mobiliario, documentación, enseres y demás bienes muebles del edificio del Servicio Madrileño de 
Salud ubicado en la plaza Carlos Trías Bertrán, 7 de Madrid, para un periodo de 23 días, de acuerdo con 
la propuesta elaborada por el Área de Régimen Interior, ascendiendo el presupuesto de licitación a 
258.686,83 euros, 21% IVA incluido. 

 

SEGUNDO.- De acuerdo a lo establecido en el artículo 4.1 apartado b) de la Ley 3/1999, de 30 de marzo, 
de Ordenación de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid, solicitado informe preceptivo a los 
Pliegos que regirán la presente contratación, fue emitido, de forma favorable, con fecha 29 de mayo de 2020. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.- Que según el Art. 117 del de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, completado el expediente de contratación, se dictará resolución motivada por el órgano de 
contratación aprobando el mismo y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación.  
 

SEGUNDO.- Que según los artículos 122 y 124, los pliegos de cláusulas administrativas particulares y 
los pliegos de prescripciones técnicas, deberán aprobarse previamente a la autorización del gasto o 
conjuntamente con ella, y siempre antes de la licitación del contrato, o de no existir ésta, antes de su 
adjudicación.  
 

TERCERO.- Que el art. 135 establece que los procedimientos de adjudicación de contratos de las 
Administraciones Públicas deberán anunciarse en el Perfil del Contratante . 

 
Por lo expuesto, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes, artículo 1 del Decreto 308/2019, de 26 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el 
que se establece la estructura directiva del Servicio Madrileño de Salud, el artículo 6.2 del Decreto 
24/2008, de 3 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el régimen jurídico y de 
funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud y el artículo 3.4 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
esta Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud 
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RESUELVE 
 

1. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas que 
han de regir la adjudicación del contrato de servicios denominado P.A. SUM-14/2020 mudanzas 
y transporte de mobiliario, documentación, enseres y demás bienes muebles del edificio del 
Servicio Madrileño de Salud ubicado en la plaza Carlos Trías Bertrán, 7 de Madrid. 

 
2. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento abierto, mediante 

criterio único de adjudicación – precio, para la adjudicación del contrato de servicios denominado 
P.A. SUM-14/2020 mudanzas y transporte de mobiliario, documentación, enseres y demás 
bienes muebles del edificio del Servicio Madrileño de Salud ubicado en la plaza Carlos Trías 
Bertrán, 7 de Madrid.  
 

3. Autorizar el gasto por importe de 258.686,83 euros (21% IVA incluido), que se imputará a la 
aplicación presupuestaria G/311P/22300, de acuerdo con la siguiente distribución de 
anualidades: 
 
Anualidad   Importe 

         2020          0,00 euros 
                  2021                               258.686,83 euros 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
LA VICECONSEJERA DE ASISTENCIA SANITARIA 
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